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P R O G R A M A 

 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características. Los principios 

constitucionales y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. Su 

garantía y suspensión. 

 

Tema 2.- La organización del Estado en la Constitución: organización institucional o 

política y organización territorial. La Corona. Las Cortes Generales: referencia al 

Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial.  

 

Tema 3.- El Gobierno y la Administración. Principios de actuación de la 

Administración Pública. La Administración General del Estado. Las Comunidades 

Autónomas: Especial referencia a los Estatutos de Autonomía. La Administración 

Local. La Administración Institucional. 

 

Tema 4.- El Régimen Local español: principios constitucionales y regulación jurídica. 

Relaciones entre Entes Territoriales. La Autonomía Local.  

 

Tema 5.- El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: 

especial referencia al empadronamiento. La organización. Competencias 

municipales.  

 

Tema 6.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del 

Derecho Administrativo: especial referencia a la Ley y a los Reglamentos. La 

potestad reglamentaria en la esfera local: Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; 

procedimiento de elaboración y aprobación. 

 

Tema 7.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas Disposiciones generales. Interesados en el 

procedimiento. Actividad en la Administración Pública. Actos administrativos. 

Garantías del procedimiento. Iniciación, Ordenación e Instrucción. Finalización del 
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procedimiento. La tramitación simplificada. Ejecución. Revisión de oficio. Recursos 

administrativos.  

 

Tema 8.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

Disposiciones Generales. Órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la 

potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones 

Públicas. Los convenios.  

 

Tema 9.- Personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Clases. Derechos y deberes. Adquisición y 

pérdida de la relación de servicio. Ordenación de la actividad profesional. Situaciones 

administrativas. Régimen disciplinario.  

 

Tema 10.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela 

contra la discriminación.  

 

Tema 11.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: 

Delegados de prevención. Comités de seguridad y salud. Representación de los 

empleados públicos.  

 

Tema 12.- Normas generales del sistema de la Seguridad Social: Campo de 

aplicación. Afiliación, cotización y recaudación. Acción protectora. Contingencias y 

prestaciones.  

 

Tema 13.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): Impuestos.  

 

Tema 14.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (II): Tasas. 
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Contribuciones especiales. Precios públicos.  

 

Tema 15.- Gestión, recaudación e inspección de los tributos y precios públicos 

municipales.  

 

Tema 16.- El Presupuesto de las entidades locales: Contenido, elaboración y 

aprobación. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación. Control y 

fiscalización.  

 

Tema 17.- Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. Las licencias 

urbanísticas: Tipos. Competencias y procedimiento. El deber de conservación. 

Ordenes de ejecución. La declaración de ruina. La protección de la legalidad 

urbanística. Las infracciones y sanciones urbanísticas.  

 

Tema 18.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de 26 de 

febrero de 2014. Objeto y ámbito de aplicación. Contratos del sector público. Órganos 

de contratación. Capacidad y solvencia del empresario y adjudicación de los 

contratos. 


